
Observación G92 

 

G92: “Este Servicio ha determinado que deberá acreditar con la documentación pertinente el cálculo del 
mayor valor obtenido en la enajenación de acciones de sociedades anónimas.”  

Revise su Declaración Anual de Impuesto a la Renta, Formulario 22, de acuerdo a lo siguiente  

Códigos 
Formulario 
22  

 [799] “Monto Total de Venta Actualizado” Régimen General   
 [800] “Monto Total de Venta Actualizado” Régimen Impuesto Único 1° Categoría. 
 [801] “Monto Total de Venta Actualizado”  Régimen Artículo 18 ter y/o Art. 107. 
 [802] “Costo de Venta total Actualizado” Régimen General   
 [803] “Costo de Venta total Actualizado”  Régimen Impuesto Único 1° Categoría. 
 [804] “Costo de Venta total Actualizado”   Régimen Artículo 18 ter y/o Art. 107. 



Explicación   Existe una inconsistencia  entre  lo declarado  por Ud. en los códigos del recuadro N°5 del 
Formulario 22 correspondiente a la enajenación de acciones y la información entregada 
por terceros por medio de declaraciones juradas o bien el régimen tributario declarado no 
corresponde de acuerdo a los criterios definidos por el servicio que a continuación se 
señalan:  

 

 

 

 



 

 

 

Validación 
1  

Verifique que  los montos registrados en su recuadro N°5 consignen la totalidad de las 
operaciones de ventas en los códigos [799], [800], [801]  y sus respectivos costos en los 
códigos [802], [803], [804. Asimismo verifique que el régimen tributario seleccionado es el 
que corresponde de acuerdo a lo anteriormente descrito.  
 

Solución  

Revise que en los códigos correspondientes haya declarado el monto correspondiente a 
multiplicar el precio por la cantidad de acciones debidamente actualizado, en cada unos de 
los códigos informados, y que dicho total sea al menos equivalente a la información 
registrada por el Servicio en menú Renta: Información de sus ingresos, agentes retenedores 
y otros. En caso de haber cometido algún error rectifique por internet ingresando al Sitio Web 
del SII, menú de Renta, opción Corregir o Rectificar Declaración, seleccione el año 2011 y 
registre el valor correcto en dichos códigos.  

Validación 
2  

Verifique que el régimen tributario seleccionado es el que corresponde de acuerdo a lo 
anteriormente descrito.  
 

Solución  

Revise que lo informado como operaciones exentas/no renta [801 y [804]; y afectas al 
impuesto de primera categoría en carácter de único estén [800] y [803] bien calculadas y no 
correspondan a otro régimen tributario, comprobando que cumplan los requisitos para ser 
tratadas como 18 ter, No renta, Afectas al Impuesto de 1° categoría en carácter de único.  En 
caso de haber cometido algún error rectifique por internet ingresando al Sitio Web del SII, 
menú de Renta, opción Corregir o Rectificar Declaración, seleccione el año 2011 y registre el 
valor correcto en dichos códigos.  

 

Nota: 

https://alerce.sii.cl/dior/dej/html/agentes/menu_agente_retenedor.html
https://alerce.sii.cl/dior/dej/html/agentes/menu_agente_retenedor.html


Revise siempre los cálculos matemáticos y la correspondencia en los valores declarados y entregados al 
SII en Información de Agentes Retenedores. 
 
Aunque estas recomendaciones sirven para la gran mayoría de los contribuyentes, existen algunos casos 
especiales. Para obtener mayor información de las bases legales consulte el Suplemento Tributario en 
nuestro sitio web.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: 
Revise siempre los cálculos matemáticos y la correspondencia en los valores declarados y entregados al SII en 
Información de Agentes Retenedores. 
 
Aunque estas recomendaciones sirven para la gran mayoría de los contribuyentes, existen algunos casos 
especiales. Para obtener mayor información de las bases legales consulte el Suplemento Tributario en nuestro 
sitio web.  

 

https://alerce.sii.cl/dior/dej/html/agentes/menu_agente_retenedor.html
http://www.sii.cl/renta/suplemento/2011/indice2011.htm
http://www.sii.cl/renta/suplemento/2011/indice2011.htm
https://alerce.sii.cl/dior/dej/html/agentes/menu_agente_retenedor.html
http://www.sii.cl/renta/suplemento/2010/indice2010.htm
http://www.sii.cl/renta/suplemento/2010/indice2010.htm

